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“El sentido de la vida es vivirla” 

(Albert Camus, 1973) 

 

 

“Me quitan la vida al  quitarme los 

medios que me permiten vivir” 

(William Shakespeare) 
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ECONOMÍA DE LA ESCASEZ 



• Escasez “deseos ilimitados que se 
contraponen a medios limitados para 
satisfacerlos”.  

(Teoría Neoclásica) 
 

 

• Los efectos indirectos (intencionales 
o no) de la acción sobre la vida 
humana y sobre la naturaleza no son 
tomados en cuenta en la decisión 
involucrada, excepto como 
“externalidades”. 

 



Re-conceptualizaciones Neoliberales 

• Actividad Económica 
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R N  Tierra  

Objeto de Trabajo 
Factor de 

Producción 

El proceso simple de trabajo “transforma”  

la naturaleza en tierra 

Se vive desde que los seres humanos pasan de “ser 

humano / recolector” a “ser humano / productor” 

Trabajo General Múltiples Trabajos Específicos 



¡Neoliberalismo! 

• MUCHOS LO SEÑALAN COMO UNA TEORÍA 
ECONÓMICA, OTROS ESGRIMEN QUE NO 
TIENE ESTE ESTATUS, YA QUE UNA COSA 
ES EL PENSAMIENTO CLÁSICO (SMITH Y 
RICARDO) Y NEOCLÁSICO (JEVONS, 
MENGLER, WALRAS, MARSHALL) SIGLO 
XVIII Y XVIX,  Y LO QUE CONSTITUYE LA 
CORRIENTE NEOLIBERAL, QUE ALGUNOS 
DENOMINAN MODERNA EN LA VERSIÓN DE 
HAYEK, VON MISES Y FRIEDMAN (DÉCADA 
DE LOS 40) 



EL NEOLIBERALISMO 

PREGONA: 

• LA SUPREMACÍA DEL MERCADO  

• EL EGOISMO E INDIVIDUALISMO ECONÓMICO  

• LA RELEVANCIA DE LA “LIBERTAD” (REFEREIDA 
AL MERCADO, QUE COMO DICE HAYEK ESTA 
POR ENCIMA DE LA LIBERTAD POLÍTICA Y LA 
DEMOCRACIA) 

• LA EFICIENCIA ECONÓMICA (MEDICIÓN 
CUANTITATIVA BASADA EN LA RELACIÓN 
COSTO/BENEFICIO) 

• LA INICIATIVA PRIVADA Y LA REDUCCIÓN DE LA 
PARTICIPACIÓN DEL ESTADO. 

 
 



• Tesis básica, el mercado constituye 

el mejor instrumento, el más eficaz 

para la asignación de recursos y la 

satisfacción de necesidades. Un 

mecanismo de autorregulación que 

conduciría al óptimo social. 
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Neoliberalismo y Medio Ambiente 

Medidas: 

• Administrar el medio ambiente. 

• Minimizar impactos ambientales: 

 Disminuir impactos ambientales de las inversiones. 

 Promover valoraciones ambientales sectoriales. 

 Los esfuerzos deben llegar a los más pobres (El desarrollo no 

debe afectar socialmente o culturalmente a los involucrados). 

• Promover nuevos principios ambientales: 

 Determinar prioridades. 

 Utilizar instrumentos de mercado. 

 Economizar en la capacidad administrativa y reguladora. 

 Trabajar con el sector privado. 

 Participación ciudadana. 

 Incorporar el medio ambiente desde el inicio de los proyectos. 



• BAJO LA LÓGICA DE LA MÁXIMA GANANCIA SE 
PREGONA EL “OPTIMO ECONÓMICO”, ESTE 
DEMANDA LA PLENA UTILIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS, LO QUE ATENTA CONTRA EL 
AMBIENTE. 

• SE ESGRIME EL MERCADO PARA LOS BIENES Y 
SERVICIOS AMBIENTALES, LO QUE DEMANDA 
DETERMINAR UN VALOR (EN LOS NEOLIBERALES 
UN PRECIO). 

• LA POLÍTICA AMBIENTAL NEOLIBERAL SE CENTRE 
EN LO QUE DENOMINAN EL „USO SENSATO‟ DE LOS 
RECURSOS NATURALES POR PARTE DE LAS 
MULTINACIONALES, LAS CUALES PROMUEVEN Y 
FINANCIAS  LEGISLACIONES DÉBILES Y AMBIGUAS 
PARA APROPIARSE DE NUESTROS RECURSOS 
(BIODIVERSIDAD). 

 

 



Externalizar los costos para ser 

más competitivos 

 
• En 1993 la OCDE afirmaba que los principales 

problemas internacionales que encuentran las 
normas ambientales son característicos de los 
efectos de esas normas sobre la competitividad 
internacional de las empresas.  

• Ellas se quejan de que dichas normas 
aumentan sus cargas financieras. Sostiene que 
su competencia es afectada , sobre todo en el 
contexto de la globalización. Amenazan 
entonces con la pérdida de empleos y la 
emigración hacia cielos más clementes para 
obtener normas nacionales más benignas 

 



Mecanismos del mercado no pueden 

proteger el ambiente 

 
    Según los neoliberales, la oferta y la demanda 

protegerían los recursos aumentando su precio 
cuando se vuelven raros, lo que a subes reduciría la 
demanda: 

 

• Los precios no integran todos los costos 
(externalidades). Por lo tanto los precios no reflejan 
los daños ambientales 

• Las empresas pueden externalizar voluntariamente 
los costos. Los precios se reducen artificialmente y el 
ambiente se deteriora 

• Los precios de los recursos no se hallan directamente 
vinculados a las reservas de los recursos naturales en 
el planeta, sino con las cantidades de recursos que se 
extraen y están disponibles en el mercado. 

 



OMC y Ambiente 

• La OMC prevea la privatización de los servicios 
ambientales. En el marco del Acuerdo General de 
Comercio y Servicios (AGCS): “prevé la 
privatización de la captación y de la distribución 
del agua, de la protección de la naturaleza y de 
los paisajes, de la protección de los bosques, de 
la promoción de una gestión durable en los 
bosques, de los estudios de impacto ambiental, 
de los servicios de investigación y desarrollo de 
los programas de sensibilización pública, de la 
energía y de la gestión de los residuos”. 

 



En el Marco de la Globalización: 

• Crisis ambiental: generadas  

– por el acelerado proceso de autodestrucción y 

desequilibrio de los fundamentos biofísicos de la 

producción,  

– por el incremento incesante del consumo de recursos 

naturales no renovables  

– por la destrucción de las condiciones naturales de 

regeneración de los recursos naturales renovables,  

 

 Capitalismo tiene la necesidad de una 

reestructuración profunda de sus estrategias de 

acumulación y reproducción  



• Crisis del Ambiente  

– deforestación, cambio climático, 

adelgazamiento de la capa de ozono, 

desertificación, contaminación de los cuerpos 

de agua, pérdida de la biodiversidad  

• Provocada sistema de producción 

mercantil otorga hoy, paradójicamente, al 

sistema capitalista una nueva oportunidad 

"salvar la Tierra y sus recursos"; (manejo 

racional y sustentable de los recursos 

naturales del planeta).  



   Respuesta del Capitalismo para “salvar el 
mundo: 
 

• Capitalización de la naturaleza  
 

– los recursos del mundo como capital  

– codificación de estos acervos como comercializables en el 
mercado global (Precio) 

 

http://www.portaldelmedioambiente.com/wp-content/uploads/2007/09/capitalismo175.jpg


La estrategia de globalización neoliberal plantea: 

• Primero, proclama como racional y adecuada la 
apropiación de la naturaleza y sus servicios 
ambientales.  

• Segundo, pone en marcha un proceso de valorización 
de estos servicios que no son producidos como 
mercancías, tratándolos como si lo fueran. Proceso de 
internalización de las condiciones de la producción en el 
seno de la naturaleza, (capitalización de las condiciones 
naturales de la producción).  

• Se busca establecer claros "derechos de propiedad" 
sobre los servicios de la naturaleza, los materiales 
genéticos, los conocimientos tradicionales y la 
biodiversidad, con el propósito de facilitar su 
ponderación como valores económicos y cuyos manejos 
sustentables caen bajo la responsabilidad de quienes 
controlan los mercados.  

• El sistema capitalista hace así del "manejo sustentable" 
de los recursos de la Tierra una nueva fuente de su 
dinamismo.  



Resultados 

• Un modelo concentrador de las riquezas y 
excluyente de toda forma de vida digna. 

• Imposición de leyes lesivas a la condiciones de 
vida de la población. 

• Contracción del poder adquisitivo de los salarios y 
aumento del costo de vida. 

• El crecimiento económico concentrado en pocas 
actividades económicas y pocas manos. 

• Los proyectos de grandes empresas 
transnacionales se siguen aprobando, al margen 
de que afectan nuestros recursos naturales, 
nuestro patrimonio histórico y el medio ambiente 
(proyectos mineros, megaproyectos portuarios, 
hidroeléctricas, residenciales turísticos, antenas). 



¿Qué Hacer? 

• ¿Cómo creemos que debe ser 
reformulada la economía, en cuanto 
actividad humana y en cuanto a disciplina 
teórica? 

• La Respuesta la brinda Franz 
Hinkelammert, llamando a construir una 
ECONOMÏA PARA LA VIDA, una 
economía de la vida real, no a la vida 
imaginaria e invertida de la teorías 
económicas neoclásica y neoliberal. 



• Economía para la Vida: se ocupa de las 
condiciones que hacen posible esta vida a 
partir del hecho de que el ser humano es un 
ser natural, corporal, necesitado (sujeto de 
necesidades). Se ocupa, por tanto, 
particularmente, de las condiciones 
materiales (biofísicas y socio-institucionales) 
que hacen posible y sostenible la vida a partir 
de la satisfacción de las necesidades y el 
goce de todos, y por tanto, del acceso de los 
valores de uso que hacen posible esta 
satisfacción y este goce; que hacen posible 
una vida plena para todos y todas. 

(F. Hinkelammert) 



CAMBIO CLIMÁTICO 



Cambio Climático  

 
 

“Se entiende un cambio de 
clima atribuido directa o 

indirectamente a la 
actividad humana que 

altera la composición de 
la atmósfera mundial y 

que se suma a la 
variabilidad natural del 

clima observada durante 
períodos de tiempo 

comparables”. 
 

 (ONU: Convención Marco Cambio 
Climático, artículo 1) 

• Cambios se producen a 
muy diversas escalas de 
tiempo y sobre todos los 
parámetros climáticos: 
temperatura, 
precipitaciones, 
nubosidades, etc.  

• Son debidos tanto a 
causas naturales como 
antropogénicas.  

• En el presente siglo, 
como resultado del 
aumento de 
concentraciones de 
gases invernadero tales 
como el dióxido de 
carbono, metano, óxidos 
nitrosos y 
clorofluorurocarbonos.  



• La Economía del Cambio Climático muestra que 
si no actuamos rápidamente para frenar el 
cambio climático podemos llegar a perder hasta 
el 20% del PIB mundial anual de forma 
indefinida (Nicholas Stern, 2006).  

• "El cambio climático afectará los elementos 
básicos de la vida para las personas en todo el 
mundo: acceso al agua, alimentos, producción, 
salud y el ambiente," dice el Informe Stern. 
"Cientos de millones de personas podrían sufrir 
hambrunas, escasez de agua e inundaciones 
costeras a medida que se calienta el mundo."  

• El coste de evitar esta pérdida se sitúa en torno 
al 1% del PIB generado cada año. 

 



Causas 

que provocan el cambio climático: 

 
• Uso intensivo de energía de origen fósil 

• Conversión de tierras de bosques a 

cultivos y otros usos.  

• Los combustibles fósiles liberan gases, 

denominados de efecto invernadero, y 

entre ellos el más importante es el 

carbono, convertido por oxidación en 

dióxido de carbono. 

• Máxima ganancia. 



• A pesar de lo grave que puede ser esta 
situación, los acuerdos entre naciones 
para tomar medidas correctivas han 
sido lentos,  

• Entre los pocos compromisos, no es sino 
hasta en el año 2001 que se reafirma el 
acuerdo para poner en práctica el 
Protocolo de Kyoto, gestado desde 
1997. En este acuerdo se reconocen 
prácticas para mitigar el cambio climático, 
y uno de los mecanismos se refiere al 
tema forestal y al cambio de uso de la 
tierra.  



Por Ejemplo: 

• De acuerdo al Banco Mundial, los precios de los 
alimentos han aumentado 80% desde 2005. 

• Varios países del mundo enfrentan una 
coyuntura caracterizada por el aumento de 
conflictos sociales derivados de la crisis 
alimentaria y energética. 

• Dicha crisis está fuertemente vinculada a los 
impactos del cambio climático, los cuales 
tienden a ser más frecuentes e intensos, tal 
como ocurre con el llamado fenómeno El Niño, 
sequías, inundaciones, tormentas y huracanes, 
entre otros. 

 







• En síntesis, hay impactos severos 

sobre la salud humana, la 

seguridad alimentaria, la actividad 

económica e infraestructura 

física. 

 Según los científicos la temperatura 

indicada para la vida en el planeta es 

de 350 partes por millón; sin 

embargo, estas alcanzan 390 ppm.  



Resultados de las Políticas 

• Evidencia mundial de las limitaciones de 
la mitigación y sus instrumentos de 
mercado.  

• El Instituto Estocolmo de Medio Ambiente 
menciona que las acciones tomadas bajo 
el Protocolo de Kyoto no están avanzando 
hacia el cumplimiento de los compromisos 
asumidos por los países industrializados y 
que la única reducción significativa de 
emisiones ha ocurrido en los países con 
economías en transición por razones 
distintas al cambio climático. 

 



Un remedio peor que la enfermedad: 

 
• Deja por fuera enfrentar los actuales impactos 

del Cambio Climático.. 

• Los territorios de la mitigación no son los mismos 
territorios más impactados por el Cambio 
Climático. 

• Aumento de conflictos e ingobernabilidad. 
Contexto de menor soberanía regional y estatal, 
cuando se prevea mayores conflictos al interior de 
la región por deficiencias en abastecer la población 
de alimentos y energía. 

• Dependencia de perspectiva. La ruta seguida por 
los países desarrollados no plantea un cambio 
fundamental en los patrones de crecimiento que 
han conducido al cambio climático. 



• ATENTAN CONTRA NUESTRO 

LEGÍTIMO DERECHO A LA VIDA, A 

UNA VIDA DIGNA, AL 

DETERIORAR LAS CONDICIONES 

AMBIENTALES QUE PONEN EN 

PELIGRO A LOS SERES VIVOS 

 

 





Panamá: Cambio Climático 

• Decreto Ejecutivo 35 de febrero de 2007: 
“Política Nacional de Cambio Climático”. 

• Objetivo General: “Gestionar adecuadamente 
en el ámbito nacional el tema de Cambio 
Climático y los efectos que pueda generar sobre 
la población y el territorio, de conformidad con 
las disposiciones comprendidas en la 
Convención Marco de Naciones Unidas sobre 
Cambio Climático, el Protocolo de Kioto, la 
Constitución Política de la República de Panamá 
y la Ley General de Ambiente. 

 



Objetivos Específicos: 

• Objetivo 1: En el Ámbito Institucional. Desarrollar 
mecanismos de coordinación de estrategias de 
intervención a través de las cuales el Sector Público y la 
Sociedad Civil contribuyan al cumplimiento de los 
acuerdos asumidos por el Estado panameño con 
relación al Cambio Climático. 

• Objetivo 2: En el Ámbito de la Gestión Ambiental. 
Promover acciones relativas a la adaptación al Cambio 
Climático de modo que sean compatibles la protección 
de la población y la lucha contra la pobreza, con la 
conservación y recuperación de los recursos naturales y 
la preservación de los ecosistemas. 

• Objetivo 3: En el Ámbito Normativo. Promover 
acciones relativas a la mitigación del Cambio Climático 
de modo que las actividades económicas sean 
compatibles con el desarrollo económico y social 
sostenible establecido claramente en el Protocolo de 
Kioto. 



• Objetivo 4: En el Ámbito de la Participación 
Ciudadana. Promover acciones de concienciación y 
participación ciudadana, de modo que estén 
involucrados los actores claves en los diferentes 
procesos ligados a la gestión del Cambio Climático, 
destacando a la mujer por su comprobado papel 
protagónico en el proceso. 

• Objetivo 5: En el Ámbito de Capacitación 
Investigación y Eficiencia Productiva. Fortalecer las 
capacidades institucionales, tanto en infraestructura 
como en acceso a conocimiento actual y recursos de 
carácter científico entre los diferentes actores 
relacionados con el Cambio Climático, de modo que el 
país esté en condiciones de enfrentar sus efectos. 

 

 



Acuerdos Internacionales: 

• Panamá ha cumplido con la mayoría de 

los compromisos adquiridos al firmar y 

ratificar la Convención Marco de Cambio 

Climático (CMCC) y el Protocolo de Kyoto 

(PK).  

• También ha establecido los 

procedimientos de registro y endose de 

proyectos elegibles dentro del Mecanismo 

de Desarrollo Limpio (MDL). 

 



POTENCIALIDADES 
 

• Panamá tiene un total de 1,5 millones de 
hectáreas en terrenos que califican como Áreas 
Kyoto (AK). Sin embargo, solo parte de ellas son 
verdaderamente de vocación forestal, pues el 
resto son aptas para actividades agrícolas o bien 
no permiten desarrollar ninguna actividad, por sus 
condiciones biofísicas. 

• Haciendo el descuento por aptitud biofísica, a 
Panamá le quedan, al final, un total de 826,061 
hectáreas como potencial neto para desarrollar 
proyectos MDL. De ellas, 141,748 hectáreas 
pueden usarse para reforestación con 
plantaciones y 684,313 hectáreas para 
reforestación asistida. 



• En cuanto a toneladas de carbono, se calcula que 
Panamá podría llegar a comercializar en el mercado 
internacional cerca de 80 millones de toneladas durante 
el período 2003-2012. El total estimado de potencial 
neto de captura de carbono con proyectos MDL se 
estima en 78,752.334 TmC. 

• Las provincias con mayor potencial de captura de 
carbono, mediante el desarrollo de proyectos MDL con 
plantaciones forestales y SAF, son Darién, Chiriquí y 
Veraguas. Las comarcas indígenas no presentan 
potencial, posiblemente debido a su alta cobertura 

• Forestal existente en 1990. Con reforestación asistida 
hay mayor potencialidad de captura de carbono en las 
provincias de Veraguas, Chiriquí, Los Santos y Coclé. 
Igualmente, en este caso, las comarcas indígenas no 
presentan potencial. 

 





Agua: 

• El  11% de la población (361,235) carece del 

servicio de agua potable y un grupo que fluctúa 

entre 27% y 35% le llega el líquido 

interrumpidamente. 

• 500 mil panameños no cuentan con agua 

potable. 

• 215 panameños, concentrados en Panamá y 

San Miguelito recibe agua a través de carros 

cisternas. 

 



Ambiente: 

• Poco más del 50% del  territorio nacional está 

sujeta a solicitudes de concesión para la 

exploración minera. 

• En el proyecto minero de Petaquilla, el canon 

anual es de 1.00 balboa por hectáreas (el 

proyecto tiene 13,600 has), bajo concesión a 20 

años (prorrogable a 40 AÑOS). 

• El proyecto Chan-75 afecta El Bosque Protector 

de Palo Seco, que además forma parte de la 

Reserva de la Biósfera La Amistad (PILA). 



Más acción, menos palabras  

• ¿Correr de espalda hasta una meta 
marcada con el número 350? ¿Sonar 
campanas 350 veces? ¿Bucear en la Gran 
Barrera de Arrecifes de Australia, escalar 
montañas y navegar por el Canal de 
Beagle para tomarse fotos con un letrero 
que dice “350”? Sí. Estas son algunas de 
las 4 mil 517 acciones registradas hasta 
ayer, que ciudadanos de 173 países, 
incluyendo Panamá, realizarán mañana en 
el Día de Acción Climática para llamar la 
atención de sus gobiernos. (La Prensa, 
23de octubre 2009) 


